
  

En cmplento alo áspesto n l Alo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No92:140014 
de octubre 13 de 1992 de a Supeiendencia de Compañas, lr ls obigacones de os Comisarios, 
en mi caia de Comisaría Pc de CONSTRUCTORA LLANKAY SA presento a ustdes mi noma y 
pin sore la aznablad y suecia de adoración presentada aut pa Administración, n 
ron con a tución Anncera y restado de orcas dela Compañapr el año minado l 31 
ciembr de 2014. 

Responsabilidad de la administración dela Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación delos estados Snanciros de conformidad con Normas Intemacinals de 
Infomación Financiera, es responsablidad de los administradores de la Compañía, así como el diseño, la 
Implementación, y l mantenimiento de controles intemos relvarts para la preparación y presentación de 
als estados nancioros 

Responsabldad de la Comisaría Penipal 

M responsabilidad expresar una opinión sobr los estados Inanciers de la compañía asada enla ovisión 
loiuada y, sobre el cumplimiento. por parte de la administración, de las nomas logales, ostias y 

reglamentarias, as como delos resoluciones de Junta General de Acconsas y de ls recomendaciones y 
úautozaciones del Direc. 

Esta revsión fs efectuada siguiendo los Insamientos delas normas internacionales de uctra induyerdo 
en consecuencia, pruebas selctvas de los registros contables, evidencia que soporía los importes y 
revelaciones incidos en os estados Inancieros adecuada apltacón de las Normas Intemacinalos de 
Información Financiera, evaluación del contr itemo de la compañia y aos procedimientos de revisión 
considerados necesanos de acuerdo con ls rcunstancias. 

Para ste propósito, he bando delos imitadores, ntormación delas operaciones, gis contable y 
ocumentacón sustntadora de las transacciones revisadas sobre bases selecivas. Adicionalmente, e 

rorsado el estado de situación fnancera al 31 de dicembro de 2014 y el corespondinte estado de 
resultado Integral: as como os Mrs socias de la compañía y, enre aos, las actas de Juntas de 
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